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Expediente N° l4.l34í90~

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución FI N° 00226 — CD- 2017,
por la cual el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería solicita que el Consejo Superior
disponga el cese de funciones del Ing. Jorge Félix ALMAZAN, en el cargo de Profesor Regular
en la Categoría ck~ A~i~ido ~on fl~dicaclón ExclusIva de la asIgnatura ANALISIS MA ILMA FICO
II, y

CONSIDERANDO:

Que el referido profesional informa que le fue otorgada la prestación jubilatoria como
docente-investigador, a partir del 1° de marzo de 2017, según comunicación cursada por la
Dirección General de Personal.

Que estatutariamente corresponde al Consejo Superior entender sobre este particular.
Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,

mediante Despacho N° 164/2021,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 12° Sesión Extraordinaria del 23 de setiembre de 2021)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Disponer el cese de funciones del lng. Jorge Félix ALMAZAN, DNI N°
8.199.508, en el cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Dedicación
Exclusiva de la asignatura ANALISIS MATEMATICO II de la FACULTAD DE INGENIERIA, con
efecto retroactivo a partir dell0 de marzo de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Agradecer al lng. Jorge Félix ALMAZAN los valiosos servicios prestados a esta
Universidad.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar con copia a: Dirección General de Personal y docente mencionado.
Cumplido, siga a la Facultad de Ingeniería a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial
de esta Universidad. -
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